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En la reunión del Grupo de Chequeo de Tareas de La Habana efectuada este
lunes se actualizó la información sobre la distribución de alimentos en la
ciudad.

El lunes 25 de marzo se inició la entrega escalonada de cinco libras de papa
por consumidor en los municipios que no la habían recibido: Guanabacoa, Cerro,
Centro Habana, Regla y La Habana Vieja.

En el transcurso de la semana se comenzará la comercialización de dos libras
del tubérculo en los 10 territorios que ya habían recibido tres libras por
consumidor. De esa manera se completa la comercialización de las cinco libras en
esos municipios.

En la jornada del lunes se inició la distribución en las bodegas de 1 kg de
leche para niños entre 0 y 6 años.

El Coordinador de Programas del Gobierno de La Habana anunció que en el
transcurso de esta semana se completará la cuota de siete libras de arroz por
consumidor en todos los territorios.

El funcionario afirmó que en estos momentos está garantizada la asignación de
harina para la elaboración del pan de la canasta familiar normada y el de la
merienda escolar.
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